
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2019 - 0529 
 
Por ser factible, se decreta: 
 
El embargo y retención de los dineros que a cualquier título posean las 
demandadas LINA MARÍA GUEVARA CIFUENTES y JEFATURA DE 
INVESTIGACIÓN LICENCIAMIENTO Y FORMULACIÓN AMBIENTAL 
JILFA S.A.S EN LIQUIDACIÓN en los Bancos mencionados por el 
acreedor (archivo 4 Cdo.2). 
 
Limítese la medida a la suma de $280.000.000. Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ de 
esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretar 

AP 


